
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
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DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 19 DIC. 2017
V I S T O S :

/ . -  La solicitud de la Oficina Municipal de la [discapacidad de fecha 15 de diciembre del 
2017, solicitando asistencia social por la suma de $87.000 a favor de la Señora 
PATRICIA DE LOURDES ALVAREZ NA VIA, Cédula de Identidad N° 9.890.478-8, 
solicita ayuda económica para costear valor de traslado al Hospital Carlos Van Burén, 
para iniciar tratamiento de quimioterapia y  radioterapia por cuanto presenta diagnóstico 
de cáncer anal.-

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

1. - AUTORICESE conceder asistencia social por la cantidad de $87.000 (ochenta y  siete 
mil pesos), a favor de la Señora PATRICIA DE LOURDES ALVAREZ NAVIA, Cédula 
de Identidad N° 9.890.478-8, solicita ayuda económica para costear valor de traslado al 
Hospital Carlos Van Burén, para iniciar tratamiento de quimioterapia y  radioterapia por 
cuanto presenta diagnóstico de cáncer anal.-

2. - IMPUTASE el presente gasto al Item correspondiente al Presupuesto Municipal

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de PATRICIA DE LOURDES ALVAREZ 
NA VIA, Cedida de Identidad N° 9.890.478-8.-

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

1. - Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. -Control
6. - Oficina Municipal de la Discapacidad. 
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vigente.

DISTRIBUCIÓN:


